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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la i» . 
de provincia desde que se publican oficialmente en rila . ^PÜ?! 
cuatro días después para los demás miaku a i Cn • e *a' 7 deede 
(Ley de 3 de noviembre de 1887? “ m,8ma Pr0TÍDCÍa

gobier no del est ado
DECRETO-LEY

LI movimiento nacional salvador de España tiene como destaca-' 
das características una justicia social, una solidaridad nacional para 
mutua asistencia por medio del Estado y un estricto cumplimiento del 
programa qué, respondiendo a los anhelos del pueblo español, se ex
puso en primero de octubre último.

No .piedarían cumplidos estos tiñes ni satisfechas tales aspiraciones 
si < urante la ludia que sostenemos con los enemigos de España que 
cohíbe el desenvolvimiento normal de nuestra organización y Muestra 
rnpmza, pudiese, por falta de jornal o socorro, verse desatendida la 
po ilación obrera o de condición modesta en sus más elementales ne
cesidades.

Por ello,
DkSPONdQ:

Artículo primero. Los Gobernadores 
que en el territorio de su jurisdicción no

civiles de las provincias cuidarán de 
exista un solo español en paro for-
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.1 1 ..o fmnna soboiTO proporcional a sus necesidadeszoso o que no reciba en alguna toima socono p i

familiares. dispone el artículo ante
Artículo segundo. Para cumplimiento de lo 1 I

rior se procederá a lo siguiente: paralizadas que respondan
a) Continuar las obras publicas y Necesidad, dando preferencia a las

a un fin reproductivo o cubran una evidcn
más útiles. m-reído a sus posibilidades,bl Obligar a los Ayuntamientos a que, con ai „ mlPhin v
continúen las obras paralizadas de interés para ¿^0
donde no baste, a emprender otras nuevas que respondan

0 a d«" '“I™
pandas que puedan desenvolverse dentro de una sana economía ) m)o> | 
\ l  Jo intpres nava el consumo nacional.

UC Tt' do tercero. Los Gobernadores civiles, con arreglo a las posibilidades
1 fechaTv Plazos de empleo de mano de obra que proporcionen las oirás 
de fechas y 1 - ■ , c) del artíCulo anterior, impulsaran las conte-
senaladas enJo apaiL ti0ordinando las obras dentro de la provin-
mdas en el apaitado b) denm obra procedente
dí’otr^ eon6 arreglo a las necesidades de ellos y medios de los Ayuntaimentos 

^^Arttoulo cuarto. Por los Gobernadores civiles de las provincias se daran
Articulo cuai conourgo de lag instituolones bene-

toas^ell^ y aeudtendó donde no alcance a los fondos provinciales 
fcon cargo a los Ayuntamientos respectivos), a los procedentes de suscripciones 
va los (fue se arbitren con cargo al presupuesto provincial, se socorra a todos 
tos necesitados de modo eficaz y proporcionado a sus cargas familiares mientras 
no se les dé trabajo donde puedan ganar su vivienda y sustento _

Artículo quinto. Los Gobernadores civiles daran cuenta al Gobernadoi 
i i i r/n fip tres días y al fin de cada semana, de la cúra del paiogeneral, en el plazo de días y^ , Tiaba.o y log Ayun.

obrero en a piovin <, , obreros parados de la pro-
^Taf.complementado en quince, días con las fichas pe tonales de los paiadós, 

con expresión del oficioX fibras Correspondientes a los apar-
A.««ul, =ex o. r.~ ie i>ntónde]<n dlroet„.

...... .............. ................................. . ................*

al ^rtíoulL-ptimo. El Goburuador ......mal mspeociouarS y cuidar» espaciad 
Articulo sepum nto....................ronslguiedo que sea un»

mente del cumplim . - I 0 nmonrará la dismi-realidad efectiva cuanto se preceptúa en su articulo 1. , y procúrala 1 
nución progresiva del número de socorridos por su colocación en • 
Asimismo auxiliará y resolverá cuantas dificultades se presenten a las Au 
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dados provinciales, cooperando con ellas al cuniplimiento de cuanto disponen 
los artículos 2.° y 3.° del presente Decreto.

Artículo octavo. La Junta Técnica del Estado, por medio de sus distintas 
Comisiones, cooperará a cuanto se ordena en los artículos 2. y 3. de este De
creto y arbitrará los créditos indispensables para su cumplimiento.

Dado en Salamanca a dos de enero de mil novecientos treinta y siete.

FRANCISCO FRANCO

(Del Boletín Oficial del Estado núm 79, de 7 de enero de 193/)

Como avance, y para empezar a dar cumplimiento a este Decreto, los 
Alcaldes REMITIRAN CON TODA URGENCIA a este Gobierno Civil 
(DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO) una relación de los indivi
duos parados que hubiere en su término municipal, procurando agruparlos 

por oficios.
En breve recibirán las fichas que habrán de llenar y las instrucciones 

para realizarlo.

Zaragoza, 12 de enero de 1937.
El Gobernador Civil,

JULIAN LAS1ERRA LUIS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ÓRDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 3.” del 'Decreto núm. 91, de fecha 30 
de noviembre de 1936, publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado” de 9 del pasado mes de di
ciembre, y de conformidad con la propuesta de 
esa Comisión de (Industria, Comercio y Abastos, 
esta Junta Técnica ha acordado:

l.° Que én cada una de las capitales de las 
provincias del territorio liberado se constituya 
la Junta Reguladora de Importación y Exporta
ción a que se refiere el mencionado Decreto, en 
la forma-que en el mismo se determina.

En razón a la importancia y movimiento co
mercial del puerto de Vigo, se constituya en 
dicha-ciudad la Junta Reguiadora de Importación 
v Exportación de la provincia de Pontevedra; y 
" 2/' Que en un plazo no superior a ocho días se 
proceda por los organismos a que se refiere el 
artículo’ 3.° del Decreto anteriormente mencio
nado número 91, a proponer el nombrainiento de 
los respectivos representantes en el numero y 
forma que determina el citado Decreto. '

Dicha propuesta deberá ser cursada a esta Jun
ta Técnica por intermedio de los señores Gober
nadores civiles, quienes a su vez, propondrán a 
persona que entre aquellas debe ostentar el cai

go de Presidente de la Junta Reguladora de que 
se trate.

¡Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
y a los efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Burgos, 4 de enero de 1937. — El 
1‘residente de la Junta Técnica, Fidel Davila.
Señores Presidente de la Comisión de Industria, 

iComercio y Abastos y Gobernadores civiles de 
provincia.

Excmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas a la 
Comisión de Cultura y Enseñanza relativas al 
alcance y aplicación del artículo 4.° de la Orden 
de la Junta de Defensa Nacional de 19 de agos
to del corriente año sobre percibo de haberes a 
los Maestros que se hallen al servicio del Ejército 
nacional o milicias anejas al mismo;

IQonsiderando que dicha Comisión consultó a 
la de Hacien¿la, en 16 del coiriente, el caso rela
tivo a los Maestros propietarios;

Considerando que la Comisión, de Hacienda ha 
dictaminado con fecha 19 del corriente sobre el 
alcance de la mencionada disposición, declaran
do: “Que se refiere solamente a los que, habien
do prestado ya su servicio militar, hayan sido lla
mados nuevamente a filas, los cuales no devenga
rán haberes en el Ejército o milicias; por el con
trario, los que estén en filas cumpliendo el ser
vicio militar ordinario no tendrán derecho al
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es &?» jes»-*
- ble ya a íasmilicL6 eSta.aclaJaci™ no es aplica- 

Ia incorPOraci^nCdenestof Máest^ ‘1^ 

servían, por

filas 1 c esto sea para incorporarse a
A- pi opuesta de la Comisión de Cultura v Fu 

senanza vengo en disponer: y Ln'
IiMIp ,1? ”,O 1‘" L,os Maestr°S propietarios que s** 
a SACXP"r:‘',"l d P°r habef lido 

en fifa 1 dLSPUes. (k haber prestado su servicio 
cHueXbTÍ’"iar'0 02 meses>' «"timiarán per- 
srarán habercs como Maestros y no deven- 

pHemlnb0 2' ■ fos, Maest.r?s que se bailen cum- 
¿p pe iodo de servicio en filas u ordinario 
• MeS\CCSarm^ en el Percibo de sus haberes 
dados MaCStros y devengarán su haber como soi- 

rados’^filn3'0 L°' Maeátros interinos incorpo- 
m el nerc bo Cn SUS Ca^OS -v‘ P01' tanto.defadn ha?ereS’ a par^.r (lel día que ha

" Artículo 40 P1rCStar-i^us serv,cios en la escuela, 
el ar r n m. i L' . comprendidos" en

• ‘ 1 , ‘ ( e esta Orden remitirán a las Ser
ciones Administrativas certificación qúe acredi- 
incluídoTen1 ^mina^’ Shl n° PPdrán ser

Burgos, 31 de diciembre de 1936.—Fidel Dávila 
bvxcmo. Sr. Presidente de la Comisión de Cultura 

y Enseñanza.

Con objeto de que no se carezca de sellos de 
con eos se acordó, por orden de esta Presiden- 
tira. Ja elaboración de diferentes clases de los 
mismos.

Confeccionados ya, se dispone por la presente 
.PTSta C" cira',aci™. para el ¿anqueo 

no mal de la correspondencia, de dos clases de 
sellos: una. de cinco céntimos de peseta, con un 
dibujo de veintidós por dieciocho milímetros que 
representa al Cid Campeador, en color sepia, e 
i' 'a/n t1c,Pla céntimos de peseta, con un dibií- 
r. i i i S/-1lIh'rias cl,mensloíies que representa a 
Isabel la Católica, en color rojo.
V efpetne ^raS!ad° a 'Vl Para SU Conocimiento 
) hetos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
n-SSi 30 de diciembre de 1936.—
bidel Davila.

Sr- Presidente de la Comisión de Obras 
j uoheas y Comunicaciones.

COMISION DE JUSTICIA
CIRCULAR

( 011 el fin de adoptar en su día las resoluciones 
piocedentes, esta Comisión ha acordado conceder 
un plazo de veinte dias. a partir del siguietite a la 
publicación de esta circular en el “Boletín Oficial 
1 c , ’ Para 51^6 los opositores aprobados
en as ultimas oposiciones al (Cuerpo de Aspiran
tes a Registros de la Propiedad (jue se hallen en 

territorio liberado soliciten su inclusión < 
Cuerpo, expresando el número mm í i • 
correspondido como consecuencia de h cion total, acompañando los a cal’fica- 
sean y manifestando ante qué Autoridml\ P°;
lecha hicieron la presentación
Decreto de 8 de septiembre último y^ei/su caso 
tazones de no haberse presentado. ’

. Los interesados deberán acompañar al mismo 
tiempo certificación de nacimiento, la cual deb" 
ser egahzada si se trata de Registros CM es L

BurVol dlsti"(0 del <k esta Aud^cta.
Jo é ¿rtés ener° <k 1937-B Presidente

GOBIERNO GENERAL

ÓRDENES
-Por varias Corporaciones locales se han remi 

doíís^f, Gob,L'rn.° Genera,i «Podientes incoa- 
(los a SUS luncionanos con el fin de que sean m 
¡éy d^s'Tdi1 f1 kS’dose en d Decreto-
ción dad-L r f rC dC 936; -V ,COn," la tramita- 
envío, a «tp ^dientes en lo r-elativo al
eme llbC 1Gob^rnO. CTCUeral no cs adecuada,,ya 
t, 1OR U i C1<',referKl" c" nada der°sa al Decre
to 108 pubhcado en el "Boletín Oficial de la hm- 
próxfnw , allí N3"0”1”,/k 16 de septiembre 
en la “i G°h,er™ General se cree
V tríinS dc advcrtlr. para evitar dilaciones 
calís .h, r’ ?nos' quc las Corporaciones lo- 
mklat con f '■eSolvcr sus expedientes de confor

ero 10¿ <üs Ifyeptos del ritado Decreto nú. 
¿ . IU<S de ha Junta de Defensa Nacional de 

. ua( ion, debiendo únicamente intervenir este 
Gobierno General en las apelaciones, recursos o 
nediem^ (‘ontra las resoluciones de dichos ex
pedientes interpongan los interesados.
cuinDlimDm como aclaración y para
V?19 1 10S or£anismos a lo-< que afecta.

neneiti I d d e1'0 de 1937—Gobernador geneiai, Luis \ aldés.

rwOeCU1 .C’fr".0 General -del Estado espa- 
tilla 1- vi''dnrZ^ c m,sn10 con arreglo a una plan- 
atender ,U?r|ls,lna /ine. de momento, permitía 
‘ ■ , , a *as necesidades más urgentes ; pero te
cho oi-'<an' Uenta las.aniplísimos servicios que di- 
i>or 1- s'd f T rCa ,Za actualme”te, agravados 
Estriña ^‘^'^L^'-cunstancias por que atraviesa 
lloV^mn?11"'^11^ indlsPensable dotar aqüé- 
ducido 1° maS Per.feCt° COn d ^asto más re-

• t hace preciso ir encuadrando en él a 
li o \lfnk eC-°n?r,?S <|Ue’ Procediendo del anti- 
Penefi ’p r dc Gobernación y Sección de 
tales comeíiHn^*1" aptos Para el desempeño de 
l^n l n i5' o cncnentren dentro de la zona 
bbciada poi haberles sorprendido el movimiento, 
este pwtJb fu^a'de su residencia. A
este efecto he dispuesto:

I i ¡nido. Que pop todos los Gobernadores ci
viles se anuncie en el “Boletín Oficial" su
provincia respectiva, periódicos locales y por 
( lian os medios estén a su alcance, una requisito- 
11a p.ua que en el plazo de cinco días puedan 
ofrecer sus servicios todos los funcionarios que, 
perteneciendo al antiguo Ministerio de la Gober-
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nación y . eccion de Beneficencia, se encuentren 
actualniente con causa justificada, fuera de sus 
destinos de plantilla, siempre que demuestren ha- 
bei hecho la presentación en la forma ordenada 
pasado^CCrCt0 septiqmbre próximo

Segundo. Las personas a quienes se requiera 
por esta disposición tendrán la ineludible oblira- 
cion de presentarse en el Gobierno Civil de la 
provincia en (pie actualmente tienen su residen
cia, indicando su filiación tanto personal como 
prolcsional, el organismo donde actualmente des
empeñan sus funciones y dejando asimismo nota 
de su domicilio por si sus servicios fueran acep
tados. 1

rercero. Los Gobernadores civiles, una vez 
terminado el plazo referido, remitirán sin demo
ra a este Gobierno General la relación de los fun
cionarios presentados en cumplimiento de esta 
disposición, con los informes que sobre cada uno 
de ellos puedan adquirir, para la resolución (pie 
sea procedente.

’Vaíladolid, 2 de enero de 1937.—El Gobernador 
general, Luis Valdés.

SECRETARÍA DE GUERRA
ORDEN 

Destinos.
Ix)S Generales de las Divisiones tendrán en cuen

ta, para los destinos de Jefes y Oficiales del “Cuadro 
eventual a las unidades. Centros y dependencias 
de su mando, las normas siguientes:

1 . i\o dejaia ríe cubrirse ninguna vacante 
mientras en dicho cu-adro exista personal del Arma 
o Luerjio y categoría correspondientes, y cuando al
guna no pueda ser cubierta se dará cuenta a esta Se
cretaria.

2 .a Ijo s  Jefes y Oficiales que sean agregados por 
conveniencia del servicio a unidades o Centros que. 
tengan cubierta su plantilla continuarán figurando 
di la sección A del Cuadro eventual, pues tales aere- 
g-acioncs no pueden efectuarse más (pie con carác
ter transitorio. 1

3 .a Para, los mandos superiores de Cuernos 
Centros q dependencias, los mencionados Gcner des 
propondrán a esta Secretaría los Jefes .pie, a su iui- 
cio puedan ejercerlos satisfactori-amentc. quedando 
autorizados para hacerlo asi aunque esos Jefes figu
ren en el Cuadro eventual de otras Divisiones 
JSLG-, -r11" ',,V- E'^Jefe,

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 77, fe
cha b de enero de 1937).

s^(^noN s e c Tu iw a

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.
Una de las medidas más eficaces para encauzar 

renamen e la vida ciudadana es el estricto cumnli
M(e ,as dictadas a este fin, y entre

días a de mantener, mientras sea posible, en las mate 
naá alimenticias y artículos y géneros de toda clase 
los precios que llevaban en 18 de julio último। or esto he acordado que en todos los estableci-

se-

mientos públicos de esta provincia de todas clases se 
a l?en VÍ?ible para el carteles con 

I s precios de los artículos que en él se expendan ex
presados con toda claridad, previniéndoles que éstos 
precios no pueden ser distintos por ningún concepto 
de los que regían en 18 de julio último haciendo 
constar expresamente en los carteles esta particulari
dad, a no ser que hubieren los precios sufrido aumen
to, en cuyo caso también lo advertirán, garantizando 
d^^TV8-*? 5abían obtenido previamente el permiso 
de la Autoridad correspondiente, en la inteligencia me 
de no hacerlo asi serán rigurosamente sancionad¿s

caldes darán a esta circular la mayor 
PuWicidgd posible para que llegue a conocimiento de 
vecindario, y velaran con todo celo para su más exac
to cumplimiento, dándome cuenta inmediatamente de 
fnpm “¡y3 iníra,cc,ón 0 negligencia que notaren o les 
t-iere denunciada, para imponer el adecuado correc-

Zaragoza, 11 de enero de 1937.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luís

SECCION CUARTA-"
Núm. 88.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Declaraciones de volumen de ventas
Circular.

i ^conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
npJi -ínT6'0 d-e 1?26, modificado por Reales órde
nes de 20 de noviembre del mismo año y 16 de di- 
ciembie de ¡930, se recuerda a todos aquellos indus
triales que vienen obligados a llevar el libro de Ventas 
u operaciones mercantiles la ineludible obligación en 
que se encuentran de presentar en esta Adm nistr. 
C¡Ó^.los de ia capM y en las res-" 
pechvas Alcaldías los de los pueblos de la provincia 
durante todo el mes de enero en curso, las decS- 
ciones juradas de las ventas u operaciones cobradas 
durante todo el ano ultimo de 1936, entre las fechas

de enero al 31 de diciembre, ambas inclusive ad- 
virhendoles que el incumplimiento de esta obligación 
lo sanciona el apartado a) del Real decreto citado de 
pnmero de enero de 1926 con la multa de 50 a 500 
pesetas con a que, desde luego, queda conminado 
todo industrial que, transcurrido el plazo señalado an- 
ctaració? lá S d„eiad,‘de presentar su respectiva de- 
Uaracion, la cual, sin mas aviso, será impuesta ñor el 
poHa vía ejSiva de HaCÍenda' haciéndose efectiva

Los industriales que con arreglo a las disposiciones 
vigentes en esta materia deben presentar sus declara
ciones juradas, son los siguientes: declara
m^asXes 'ded™ 'tarifa™'’^0? dn las si=k pri- 
los industriales de los epígrafes todos ^1^ "cíasls 
primera y segunda satisfagan una cuota anual del Te 
soro mayor de 1.500 péselas se hallan eronh J™ 
de llevar el libro de Ventas y de nres. niar P a?°S 
to, su declaración en virtud de hMiisrint-tn Or ? n'1' 
creto de 30 de abril de 1932 y caso n ?C"
ministerial de 24 de junio ded mismo año °rJen 
ceptos les obligan a llevar la contabilidad 
dustrias respectivas con arreglo al Código 
ció, como comprendidos en el epígrafe 
2 de la tarifa 2.a de Utilidades. 1

cuyos pre
de sus in
de Comer- 
de! número
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Se exceptúan, además:
A) En la clase 4.a, los epígrafes 12 y 15.
B) En la clase 5.a, los epígrafes 12, 13, 14 y 18.
C) En la clase 6.a, los epígrafes 6 y 7.
D) En la clase 7.a, los epígrafes 5, 7, 8 y 9.
E) En la clase 8.a y sucesivas, todos los epígrafes. 
Segundo. En la tarifa 1 .a, sección 2.a, deben llevar

lo todos los industriales menos los de los epígrafes 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 30 y 31, siendo de aplicación al 
caso presente el Decreto de 30 de abril y Orden mi
nisterial de 24 de junio de 1932 anteriormente citados, 
en el sentido de que, cuando alguno de los industria
les clasificados en los epígrafes de esta sección que les 
obligue la legislación a llevar el libro de Ventas, satis 
fagan al Tesoro una cuota anual mayor de Ld UU pes - 
tas, quedan exentos de llevar el mencionado libro y de 
presentar su declaración, de cuya excepción solamen
te no disfrutan los industriales del epígrafe 57, que,^s - 
gún la legislación vigente, están obligados a » 
cualquiera que sea la cuota anual que satisfagan por . i 
industria. .

Tercero. En la tarifa 1 .a, sección 3.a, están obliga
dos los industriales comprendidos en la clase 4. ( in- 
bulancia) cuando la cuota anual que satisfagan c ' 
soro exceda de 500 pesetas, y los tratantes en g? ado 
comprendidos en el epígrafe 11 de la misma clase . , 
quedando exceptuados los epígrafes restantes cíe esra 
clase, asi como los de las clases 1 .*, 2/ y 3. co iq 
tos de esta misma sección y tarifa.

Cuarto. En la tarifa 2.a vienen obligados:
A) En la clase 1.a, los industriales comprendidos 

en el epígrafe 6 exclusivamente (Farmacéuticos).
B) En la clase tercera, todos los epígrafes menos 

los 9 bis, 19, 20,21, 22, 22 bis y 28. .
C) En la clase cuarta, los epígrafes 1,9 y 10; sin 

embargo, al epígrafe L°, cuando se satisfaga por el 
una cuota anual del Tesoro mayor de 1.500 pesetas, 
le alcanza la excepción del Decreto de 30 de abril y 
Orden ministerial de 24 de junio de 1932.

D) En las clases restantes están exceptuadas todas 
las industrias.

Quinto. En la tarifa 3.a vienen obligados solamen
te aquellos industriales que, por un solo epígrafe o 
concepto o por varios de la misma tarifa, satisfagan 
al Tesoro una cuota anual mayor de 500 pesetas sin 
exceder de 1.500, pues si excediese están exceptuados 
por el.tan repetido Decreto de 30 de abril de 1932,, y

Sexto. En la tarifa 4.a están obligados todos los in
dustriales de las clases 1.a, 2.a y 3.a y los talleres cla
sificados como tales en dicha tarifa, en los que el 
mero de operarios, incluido el dueño, exceda de 10

De esta tarifa se exceptúan el numero 6 de lai clase 
5.ay todos los epígrafes de las clases 4. y restante..

Los Alcaldes, asi como vayan presentándose as 
declaraciones juradas por los interesados, formarm 
con ellas una relación duplicada, consignándose e11 
mero de orden, nombre del industrial, industria ej 
da y el importe global de venta declarado por el inte
resado, cuya relación no se cerrará ni totalizara liaste 
el día 31 de enero corriente, es decir, el mismo día en 
que termine el plazo para la presentación de las refe
ridas declaraciones, conservando éstas sin hacer en
víos parciales a esta Administración, sino que se remi
tirán todas ellas, juntamente con la relación duplicada, 
precisamente el día último del mes de enero, debida
mente firmada y sellada con el del respectivo Ayunta
miento, quedando en esta Administración todas las de
claraciones juradas presentadas por los interesados y 
un ejemplar de la relación, remitiéndose el otro a a 
respectiva Alcaldía como justificante de haber dado 
cumplimiento a este servicio.

Tanto las declaraciones juradas presentadas por los 

industriales como las relaciones deberán ir reintegra 
das con un timbre móvil de 25 céntimos cada una.

Espero que todos los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de ¡os pueblos de esta provincia darán a la presente 
circular la mayor publicidad posible, por medio de 
pregones o en la forma que tengan por costumbre hacer 
públicas las decisiones de la Alcaldía, a fin de que 
llegue a conocimiento de todos y cada uno de los in
dustriales a quienes afecta su cumplimiento, para que 
no puedan alegar ignorancia ni desconocimiento del 
mandato que por la presente se les impone, así como 
invito a todos y cada uno de los contribuyentes a que 
lo cumplan espontáneamente y dentro del plazo seña
lado, ya que, transcurrido que sea éste sin haber pre
sentado sus declaraciones respectivas, se les exigirá 
sin nuevo aviso ni recordatorio la multa de 50 pesetas, 
de conformidad con el Decreto anteriormente citado.

Zaragoza, 8 de enero de 1937.-El Administrador 
de Rentas Públicas, Antonio Zazurca Vidal.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros, de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunco en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

76.—Sierra de Luna
86.--Malpica de Arba
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para ITv • 
pudiendo presentar los vecinos contra aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación 80 
80— Munébrega

Liquidación de presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
77.—Monreal de Ariza

Padrón de cédulas personales.
79.—Villalengua

Presupuesto municipal ordinario.
78.—Codos

♦ ♦ ♦
CASTIL1SCAR Nám-65-

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 
encuentra vacante la plaza de Secretario municipal de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. , i

Se admiten solicitudes, por plazo de diez días, en 
esta Alcaldía, debiendo justificar los solicitantes que 
pertenecen a la segunda categoría del Cuerpo de De
cretarlos de Administración Local.

La provisión de la plaza se liara con carac er inte
rino hasta que dicha adjudicación sea ratificada en su
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día por el Departamento ministerial que la Junta de 
Defensa Nacional de Burgos designe, advirtiendo que 
el que resulte elegido gozará de todos los derec 
que el Estatuto Municipal y reglamento de 
rios les asigna, cual si fuese Secretario en prop •

Castiliscar, 7 de enero de 1937.—El Alcalde, 
Tufalla

MALUENDA , Núm; 81 *
Durante el plazo de quince días te_x^ 

público en la Secretaría del Ayuntamiento las Orde_ 
nanzas fiscales formadas para e < no ac a so re pe 
nos, bicicletas, recargo sobre la contnbución mdus 
trial o de comercio, impuesto sobre gas y cicctnck ac, 
20 por 100 sobre las cuotas del Tesoro de urbana e m- 
Mal arbitrio sobre carnes, inquilinatos, repar
timiento general y reconocimiento domiciliario de

CeMaló'enda, 7 de enero de 1937.-EI Alcalde, Balta
sar Martínez.

REMOLINOS Núm. 84.
Incluido en el alistamiento del año actual el mozo 

lesús Ayuda Morales, como comprendido en el caso 
5 0 del artículo 96 del vigente reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose el pa
radero del mismo, se le cita por medio del presente 
para que comparezca ante esta Alcaldía los días 31 del 
actual y 14 y 21 de febrero próximo, hora de las 
once, al objeto de presenciar las operaciones de recti
ficación y cierre del alistamiento, así como a la decla
ración de soldados, que tendrá lugar el último día men
cionado, advirtiéndole que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Remolinos, 8 de enero de 1937. — El Alcalde, Pío 
Vera.

SADABA . Núm. 85.
D. Pablo Pallares Pérez, Alcalde ejerciente de la villa

de Sádaba;
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mo

zos Alejandrino Chueca Pascualena, hijo de Bruno y 
de Leona; Luis-Domingo Bueno Palacios, hijo de Deme
trio y de Modesta; Jesús Puerto Pueyo, hijo de Anto
nio y de Matilde; Antonio Pascual Mombiela, hijo de 
Francisco y de Leoncia, y Antonio Pellicer Lamarca, 
hijo de Antonio V de Crescencia, comprendidos en el 
alistamiento del año actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, amos o personas de 
quienes dependan, cuyos nombres y domicilios también. 
se desconocen, que por el presente edicto se les cita 
para que comparezcan en esta Casa Consistorial, por 
si o por medio de legítimo representante, ante este 
Avuntamiento, en los actos de rectificación del alista
miento, lectura v cierre del mismo y clasificación y 
declaración de soldados, que, respectivamente, tendrán 
lugar los días 31 del actual y 14 y 21 de febrero próxi
mo a las diez horas, para que puedan aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones estimen pertinentes, 
quedando, para el caso de que no comparezcan aper
cibidos con la declaración de prófugos y demás res
ponsabilidades legales a que hubiere lugar. ,

Sádaba, 8 de enero de 1937.— El Alcalde ejercien
te, Pablo Pallarés.______ ____________________

SECCION. SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Pujo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no Presen

tarse los ^.'cesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fiia, a contar desde el día de la publica 
ciór. del anuncio en este periódico of’ctal y ante el Juee o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a lo busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri* 
bunat, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 73.
PEREZ GARCES (losé), de diecinueve años de 

edad, soltero, jornalero, hijo de José y Encarnación, 
natural y vecino de Belchite, comparecerá en el térmi
no de diez días en el Juzgado de instrucción de Bel
chite al objeto de constituirse en prisión por delito 
de lesiones (causa número 14 de 1936).

Núm. 83.
ORDOVAS OLIVER (Antonio), de 33 años, soltero, 

albañil, hijo de Domingo y de Francisca, natural y ve
cino de Moneva, partido de Belchite, y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de Belchite (Zara
goza) al objeto de practicar diligencias, pues asi lo 
tengo acordado en el sumario que contra el mismo se 
sigue con el núm. 17 de 1936, sobre homicidio.

JUZQADOS MILITARES

Núm. 89.
RAB1NAT CODINAS (Angel), natural de Valmadrid, 

provincia de Zaragoza, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juez instructor permanente de la Ca
pitanía General de la 5.a Región, D. Iñigo Diarte Expó
sito, advirtiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos treinta 
y s¡ete.-El Capitán Juez instructor, Iñigo Diarte.

Núm. 89.
SAEZ RODRIGUEZ (Juan), natural de Almansa, 

provincia de Albacete, de estado casado, profesión 
ferroviario, de 57 años de edad, domiciliado última
mente en Zaragoza, plaza del Rosario, núm. 3, piso 
4 0 comparecerá en el término de ocho días ante el 
lúez instructor permanente de la Capitanía General de 
"¡a 5 a Región, D. Iñigo Diarte Expósito, advirtiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar. . .

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos treinta 
y siete.—El Capitán Juez instructor, Iñigo Diarte.

Núm. 89.
SANCHEZ LOPEZ (Manuel), natural de Andújar, 

orovincia de Jaén, de estado soltero, profesión albañil, 
le so años de edad, siendo sus señas personales: pelo 
castaño, ojos grises, cejas al pelo, barba cerrada color 
moreno nariz ancha, boca regular, domiciliado ultima- 
menté en Andújar, comparecerá en e termino de ocho 
días ante el Juez instructor permanente de la Capitanía 
General de la 5.a Región, D. Iñigo Diarte, advirtiendole 
que en caso contrario le parará el periuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecientos trein- tg y siete.—El Capitán juez instructor, Iñigo Diarte.
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Juzgado» de primera instancia.

Núm. 90.
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de emplazamiento.

J^se^toL'oTaL'o™"' 1̂^
n a , bcí Callizo, en nombre y renresentación de '■obkK oI'ysu esposa 'd ^Á COn *r a Mariano Menor 
reclamac ón de mnD' A?g CS Qui|ez Polo, sobre 
acordado se otros extremos, ha
medio de h nrr ■ T 3 1 lc,1?s demandados, como por 
ado naíade nlte 86 en a su ¡gno-

días comnar^ para dentro del término de nueve 
apercibE mmnaen ,0S aurtos Personándose en forma, 
cio a a .p L^ ?^0^ les Parará el perjui-
¡as coDias siñmiUgai Cnt derecl,0> Y previniéndoles que - 
a su disposiciS eVsecre” Presmtadas tienen

Núm. 91.
IUZGADO NUM. 3

DdeHu/<rn'i//?10 Mateos, Juez de primera instancia 
oei juzgado numero 3 de Zaragoza;

tivo T1 íW'^jeias de embargo preven
dad rc^ 9 instancia de la Socie-

BÉSSllSídon 
del

fe-

Núm. 92.

JUZGADO NUM 3

cSKsí? pasado d aut0 que en su ne* 

autoVeVe^ embargo preventivo decretado por 
a cabo el f oint^ Próximo pasado y llevado
D Mariano ^ contra los bienes de
anó^m?B¿cTdePbdte de ,a piedad 

dorn“n?uiégo coaS’ '1° qUe Se ',a^ ^ber iMhchu^deí 
en su défetio c,lrCunslancias lo Permitan, o,
ponlrnteTedic;^:3'"0 'a I’"blicactó” '»* cortes: 

actora Tué^desomli'i^ '10-''^’ 9 insLancia de la parte 
D. Mariano Gavín por "a^tkh^ '
setas de principal, intereses legales^ costas L pan 
yus dos últimos conceptos se señalaron cinco mil

del 
pe- 
cu
pe- y

=í. í «".i—-"=s-
Núm. 82.

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

odio de diciembre5 ú Hn^ñ'10 df dlCh° puebl° el dia

íCastdlóiO no3 '3p ( n’ natural de Cuevas de Vinromá 
dc acciones que le

Criminal. ‘ dc ld ley de Enjuiciamiento
eném^dp6m-^3 A,mu.niíl de Doña Godina a ocho de 

Bayona. ' Antonio

Juzgados municipales.

Núm. 93.
UNCASTILLO

D castillo; Gay ^‘N3’ Juez .municipal de la villa de Un- 

de^reclanMdT «t P-ra pa80 dc las responsabilida- 
cia de D ManueVa..:6^-'-^» a ¡"stan- 
Arregui Canales sobré rl iOom C°n D' Guillermo 
acordado celebrar sLnnda =mkaC1Pn de Pesetas. he 
el día tres de febn-r, N 3 9 suhasta, que tendrá lugar 
la rebaja del veintirínr pr()XHno> a las once horas, con 
clones de la ley v cuvn« C¿-nt0 Y baÍ° laS Prescrip- 
Bo j  e t ín  OricTAr j^nes se resenan en el 
úldnio L numero 2"’ de 18 de diciembre

treinta yS siete dC e”C-r° dc niil novecientos 
Secretario,Josr^JX'^'-c-Pa', Gay-El

__ PARJjE NO OFICIAL
Comisión liquidadora de la extinguida 

«'La Gremial Mercantil», S. A.

para reata ef cobro de ",S P'aZ0S dad°8
Comisión pn n L b 0 de ldS acc|ones, y estando esta 
brante entre lada un mmvn BeHehcencia, se avisa al público que se 
de este anumln Z° de qUÍnCe días’ desdc 19 Publicación 
oes pendientes.’ 3 presentar al cobro ,as obligacio-

Zaragoza, 12 de enero de 1937.

TIP. HOGAP PIGNATELLI
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